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Art. 67. 1. Para la administración de
éste Seguro percibirán el Instituto' Nacio
nal de Previsión y sus Cajas colaborado
ras el 5 por 100 de las cuotas1 patronales 
y obreras en ¡a proporción que 'Correspon
da a la parte asegurada o reasegurada.

2. Cada entidad aseguradora recibirá in
tegramente otro 5 por 100 qiu-e destinará, 
dentro de su territorio respectivo, a los 
fines siguientes:

i.° A la organización y remuneración 
de la Inspección facultativa.

2 °  A la organización y remuneración 
de las Visitadoras.

3.0 Al fomento y propaganda dell Se
guro de maternidad.

4 °  Al fomento y tutela de Jas Obras 
de protección a la maternidad y a la in
fancia.

3. A . propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión, el Ministro de Trabajo y 
Previsión podrá aumentar o disminuir la 
cuantía de estas percepciones, en vista de 
los resultados de la aplicación del Seguro 
y del balance quincenal.

Art. 68. 1.” La inspección facultativa
será ejercida- necesariamente por Médicos, 
y la entidad aseguradora los designará li
bremente, en lia forma que' el "buen servi
cio recomiende y las posibilidades econó
micas Jo consientan. Ella fijará igualmente, 
y pagará, la remuneración de los mismos.

2 ° Serán funciones de la inspección fa
cultativa:

1.” Velar por que la 'beneficiaria reciba 
la asistencia faoültativai en las condiciones 
de cantidad, calidad y oportunidad pacta
das.

2.a Informar a 'la entidad aseguradora 
so-bre las deficiencias que en éste orden 
observe, lo mismo en los que presten di
cha asistencia que las personas1 que la re
ciban o en las entidades que al seguro coo
peren O' coadyuven.

3.a Informar sobre las Obras protecto
ras de la maternidad y de la infancia cuya 
creación sea más eficaz necesaria y viable 
en el territorio que se le haya asignado.

4.a Informar sobre la conveniencia o 
inconveniencia de utilizar estas Obras 
puestas a- disposición de las obreras y em
pleadas beneficiaríais de este seguro por 
Ayuntamientos, Diputaciones y Cabildos 
insulares.

5.a Velar por que la asistencia dada 
por l¡os Ayuntamientos a las beneficiarías 
del Seguro, inscritas en el censo de la Be
neficencia.' municipal, sea ’ suficiente, de 
acuerdo con lo que este Reglamento dis
pone.

ó." Dar a los Facultativos del seguro 
las informaciones 0 indicaciones que pue
dan ser conducentes a la mayor eficacia' y 
facilidad de su asistencia, y dar a las Visi
tadoras de sur' demarcación' las instruccio
nes que puedan convenirles para el mejor 
cumplimiento de la misión que se les haya 
encomendado.

7.a Las demás que, en relación con sus 
funcioneSj la entidad aseguradora le enco
miende.

Art. 69. Las Visitadoras' tendrán fun
ciones de consejo y funciones de vigilan
cia tutelar sobre la madre y el hijo'.

. Consistirán las 'funciones de consejo- en 
fortalecer a las madres con las prescripcio
nes de la higiene y de la moral, contribu
yendo a desarraigar de ellas costumbres 
sugeridas por la ignorancia o por la mise
ria. excitándolas a conservar su hijo, lo 
mismO' durante la gestación que después 
del alumbramiento, y a laictarle por sí mis
mas -cuando el Médico 110 vea en ello peli
gro para su vida1 o--salud; guiándolas, ■ en 
fin, en las diferentes etapas en que las 
beneficiarías y sus hijos' están bajo la tu
tela de este seguro.

Consistirán, las funciones- de vigilancia 
en procurar que las beneficiarías' reciban 
en tiempo - oportuno las prestaciones de 
este seguro y atiendan las prescripciones y 
consejos que autorizadamente se .les- hayan 
dado, y en certificar con el visto bueno'de 
la entidad cooperadora local; y. en su de
fecto, de quien haga sus veces, que utilizó 
la asistencia facultativa, que guardó el 
descanso reglamentario, que no abandonó' 
a su hijo y veló por su vida y lo- demás 
que en la entidad aseguradora le enco
mendare.

Artículo 70. La entidad aseguradora 
hará libremente la designación de Visita
doras, sobre la base de la -competencia su
ficiente para las funciones que en el ar
tículo anterior se le asignan, y fijará la 
cuantía de su remuneración.

La Matrona tendrá funciones de Visita
dora allí donde no se haya hecho espe
cial designación de tal. Pero el hecho de 
descargarla de los deberes de Visitadora 
no determinará rebaja alguna en la remu
neración que con ella o  con su organiza
ción se haya pactado.

Artículo 71. Cada quinquenio el Insti
tuto y las Cajas colaboradoras presenta
rán sus balances a la Comisión técnica re
visora que examina los de los otros Segu
ros y con el mismo procedimiento.

Artículo 72. El Cons-ejo de Patronato 
del Instituto v los de las Cajas colaborado
ras podrán regir por sí o delegar en une


